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Socorro, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Asunto:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YESSIKA ALEXANDRA  RODRÍGUEZ  GÓMEZ 
Demandados:  YOLANDA LIZARAZO MEJIA 
Radicado:  68755-31-03-001-2021-00097-00 
Providencia:  Auto Interlocutorio 

 
Habiéndose establecido que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S.  El Despacho procederá a pronunciarse al respecto. 
 
En consecuencia se,    

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por YESSIKA 
ALEXANDRA  RODRÍGUEZ  GÓMEZ identificada con C.C. No. 1.005.483.604 expedida 
en Socorro (S), a través de apoderado judicial contra la señora YOLANDA LIZARAZO 
MEJIA, en su condición de propietaria del establecimiento de comercio denominado 
“CENTRO NATURISTA Y DROGUERÍA EL MANA”. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda Ordinaria Laboral por el procedimiento de Única 
Instancia, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda no exceden del 
equivalente a veinte (20) S.M.L.M.V., como lo dispone el Artículo 12 del C.P.T.S.S. 
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada,; conforme lo 
dispone el Artículo 291 del CGP, en concordancia con el Artículo 29 del CPTSS y, 
acorde con lo preceptuado en el Artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda conforme a lo preceptuado en el 
Artículo 74 del estatuto procesal del trabajo, por el término de diez (10) días.  
 
QUINTO: RECONOCER a la abogado JORGE ANDRES NIÑO SIERRA  identificada 
con C.C. No. 1.098.386.162 del Socorro (S) y, con T.P. No 313.054 del C.S. de la 
Judicatura; como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder 
especial conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CJMS. 
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